
Yantzaza, 11 de diciembre del 2019 

Sr. Cesar Valentín Rogel Jara zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

GERENTE GENERAL DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ROBER 

SOLORZANO TRANSOLORZANO S.A 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo y mis mejores deseos de éxito en las funciones a usted 

encomendadas. 

Por medio del presente me dirijo a usted con la finalidad de hacerle conocer que por 

motivos estrictamente personales y conociendo el interés de la señora Rosa Ameli a 

Andrad e Poma, con C.C. 190054051-7, de ser parte activo de la compañía y entregar todo 

su contingente de la misma le informo: 

Que he cedid o 150 de mis accione s y derechos , a favor de la señora antes mencionada, 

solicitando de la manera más gentil que se le acept e com o accionist a de esta empresa . 

Agradezco una vez más y espero que mi petición sea aceptada favorablemente en 

beneficio de la señora ROSA AMELIA ANDRADE POMA, con C.C. 190054051-7. 

CEDENTE CESIONARIA 



Yantzaza, 11 de diciembre del 2019 

Señores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SUPERINTENDENCIA DE COM PAÑIAS 

Ciudad.-

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo y mis mejores deseos de éxito en las funciones a usted 

encomendadas. 

Por medio del presente pongo a su conocimiento en mi calidad de Gerente General, que la 

COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ROBER SOLORZANO TRANSOLORZANO 

S.A., hace la transferencia de acciones que a continuación detallo: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 
TIPO DE 

INVERSION 
TOTAL 

Alfredo Otalio 
Solorzano Hurtado 

Rosa Amelia 
Andrade Poma 

150 1.00 Nacional 150 
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Juicio No. 19331-2016-00389 

JUEZ PONENTE: CAAMAÑO OCHOA FRANK RICARDO, JUEZ UNIDAD JUDICIAL 

MULTICOMPETENTE DE YANTZAZA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTON YANTZAZA DE ZAMORA. Yantzaza, martes 31 de 

mayo del 2016, las 14h31. VISTOS: A Fs. 1 del proceso consta la demanda 

presentada por el señor ALFREDO OTALIO SOLORZANO HURTADO quien 

comparece ante mi Autoridad y demanda a su cónyuge ZOILA IGNACIA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ la disolución de la sociedad conyugal. Fundamenta su demanda en el Art. 

813 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. Trámite Especial. Cuantía 

Indeterminada. Aceptada a trámite la demanda se ordena citar a la demandada, quien 

ha comparecido a juicio dándose por citada y allanándose a la demanda conforme 

obra en su escrito de Fs. 10. Agotado el trámite corresponde resolver, y para hacerlo 

se considera: PRIMERO: Se declara la validez del proceso por cuanto se lo ha 

sustanciado con observancia de la normas del debido proceso previstas en el Art. 76 

de la Constitución de la República; y, el suscrito juez soy competente para conocerlo y 

resolverlo conforme a las atribuciones que me confiere el Art. 245 del Código 

Orgánico de la Función Judicial. SEGUNDO: Con la inscripción de matrimonio de Fs. 

4, el actor ha justificado la existencia del contrato matrimonial cuya disolución 

pretende, requisito sine qua non para la procedencia de la acción conforme al Art. 813 

del Código de Procedimiento Civil.- Por lo expuesto, con fundamento en el Inciso 

Primero del Art. 19 del Código Orgánico de la Función Judicial que en su parte 

pertinente enuncia: , Las juezas y jueces resolverán de conformidad con lo fijado por 

las partes como objeto del proceso y en mérito de las pruebas pedidas, ordenadas y 

actuadas de conformidad con la Ley. , la Unidad Judicial Multicompetente de 

Yantzaza, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO 

DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTHFUGIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPUBLICA, acepta la demanda y declara disuelta la sociedad conyugal entre los 

cónyuges: ALFREDO OTALIO SOLORZANO HURTADO y ZOILA IGNACIA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ disponiéndose que, una vez ejecutoriada esta Sentencia, 

el/la Jefe de Área del Registro Civil de la cantón Yantzaza/de la provincia de Zamora 

Chinchipe, proceda a marginarla en la inscripción de matrimonio constante en el Tomo 

1ro, Página 7, Acta 13 de fecha Ñ marzo de 1983. Nofifíquese y Cúmplase.- 

     = 

 



En Yantzaza, martes treinta y uno de mayo del dos mil dieciseis, a partir de las 

catorce horas y cuarenta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la 

SENTENCIA que antecede a: SOLORZANO HURTADO ALFREDO OTALIO en la 

casilla No. 69 y correo electrónico espinoza223344(Qhotmail.com del Dr./Ab. 

HECTOR OLMEDO ESPINOZA UYAGUARI. | GOMZALEZ GONZALEZ ZOILA 

IGNACIA en la casilla 4 / y correo electrónico 

jaimeramirocarriontorresQYgmail.co 

TORRES. Certifico: 

    

   

  

CAMPO SALOMÉ DEL ROCÍO 
SECRETARIA UNIDAD/JUDICIAL MULTICOMPETENTE DE YANTZAZA Ó 

FRANK.CAAMANO 

   
    

    

TU 

    UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN EL 

CANTÓN YANTZAZA 

gl 

        

    

  
ESA EE)



AB. ALEXEY VICENTE ZOZORANGA VILLACIS SECRETARIO DE 

LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 

CANTÓN YANTZAZA.- CERTIFICO: Que las fotocopias que 
anteceden a fojas 18, 18 vuelta del proceso, son auténticas de sus originales, 
que reposan en el Juicio Especial- Disolución de la Sociedad Conyugal con 

el Nro. 19331-2016-00389; incoado por SOLORZANO HURTADO 
ALFREDO OTALIO contra GONZALEZ GONZALEZ  ZOILA 

IGNACIA.- RAZÓ a sentencia se £ncuentra ejecutoriada por el 

Ministerio de la Ley.- Es'todo lo que Puedo certificar en honor a la 
verdad.- Es todo lo que puedo certificar $n honor a la verdad.- Yantzaza, 01 
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